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Artículo 2. Plantillas orgánicas.

La plantilla orgánica inicial de secretarios judiciales
y de los miembros de los Cuerpos de Gestión Procesal
y Administrativa, de Tramitación Procesal y de Auxilio
Judicial de los nuevos órganos judiciales será la que
tengan en el momento de la efectividad de la separación.

Disposición adicional única. Modificación de anexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y de Planta Judicial, su anexo VI queda modificado en
la forma en que se expresa en el anexo de este real
decreto.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar en
el ámbito de su competencia cuantas medidas exija la
ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

ANEXO

«ANEXO VI

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Partido
Judicial
número

Provincia Primera
Instancia

Instrucción Primera Instancia e Instrucción

Madrid. 1 — — 1
2 — — 5 Servidos por magistrados.
3 — — 3
4 — — 7 Servidos por magistrados.
5 — — 7 Servidos por magistrados.
6 6 4 —
7 — — 3
8 — — 3
9 — — 7 Servidos por magistrados.

10 — — 6 Servidos por magistrados.
11 76 50 —
12 — — 7 Servidos por magistrados.
13 — — 5 Servidos por magistrados.
14 — — 4 Servidos por magistrados.
15 — — 6 Servidos por magistrados.
16 — — 5 Servidos por magistrados.
17 — — 5 Servidos por magistrados.
18 5 4 —
19 — — 4 Servidos por magistrados.
20 — — 3
21 — — 4

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230»

MINISTERIO DE FOMENTO
5743 ORDEN FOM/818/2004, de 24 de marzo, de

definición de conceptos, condiciones, escalas
y criterios para la aplicación de las tasas por-
tuarias y sus bonificaciones, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 48/2003, de 26 de
noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés
general.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen
económico y de prestación de servicios de los puertos
de interés general, ha efectuado una completa redefi-
nición de las prestaciones exigidas por el uso y apro-
vechamiento del dominio portuario, incrementándose el
número de las mismas que tienen la consideración de

tasas y que, por tanto, se encuentran sujetas a la reserva
de Ley proclamada por el artículo 31.3 de la Constitución
Española.

No obstante, la Ley también ha sido consciente del
entorno competitivo internacional en el que desarrollan
su actuación los puertos españoles. Esta competencia
intensa exige que las Autoridades Portuarias puedan
actuar como promotoras de estrategias globales tenden-
tes a establecer y profundizar en las ventajas compe-
titivas de los puertos atribuidas a su gestión. Por ello,
la reserva de ley vigente en el ámbito tributario debe
también compatibilizarse, en la medida de lo posible,
con alguna flexibilidad en la aplicación por parte de las
Autoridades Portuarias, de las tasas y, en particular, de
las bonificaciones que resulten aplicables, respetando
los criterios, condiciones y escalas que se determinen
reglamentariamente, en función de los elementos esen-
ciales establecidos en la Ley.

El objetivo anterior se ha logrado mediante la creación
de un sistema normativo y aplicativo que se estructura


